
Estimado inversionista:  

 

Con el objeto de brindarle el mejor servicio posible, nos permitimos hacer de su 

conocimiento el cambio en las Comisiones por Administración de Activos y el Monto Mínimo 

de Inversión aplicables a partir del 16 de febrero del 2026 para los fondos siguientes fondos 

de inversión operado por SAM Asset Management, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de 

Fondos de Inversión: 

SMX-50 Fondo SAM Deuda 23, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

SMX-60 Fondo SAM Balanceado 20, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable 

SMX-70 Fondo SAM Balanceado 21, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable 

SMX-80 Fondo SAM Balanceado 22, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable 

SMX-90 Fondo SAM Balanceado 23, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable 

 

Serie  
Cuota de Servicios  

Administrativos (anual) 

Monto Mínimo de 

Inversión* 

B 2.00% n/a 

C1 1.25% n/a 

C2 0.85% 50,000,000 

C3 0.70% 100,000,000 

C4 0.60% 1,000,000,000 

ED 0.00% n/a 

MD 0.00% n/a 

 

*  Montos Expresados en Moneda Nacional. 


